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1. OBJETIVO 

 

Regular y estandarizar el proceso de venta, dotación excepcional, entrega y control de uniformes e 

implementos (accesorios) y demás artículos institucionales gestionados por la Academia de 

Bomberos de Guayaquil “Crnl. Gabriel Gómez Sánchez”, dirigidos a los bomberos voluntarios, a fin 

de dar cumplimiento a la normativa vigente, las resoluciones emitidas por el Comité de 

Administración y Planificación, y los procedimientos administrativos y financieros. 

 

2. ALCANCE 

 

El presente instructivo aplica a la gestión integral de la venta, dotación excepcional, distribución, 

entrega, control, custodia y registro de uniformes, implementos (accesorios) y demás artículos 

institucionales administrados por la Academia de Bomberos de Guayaquil “Crnl. Gabriel Gómez 

Sánchez”, destinados a los bomberos voluntarios, así como a las autoridades y servidores que 

intervienen en dichos procesos. 

 

3. GLOSARIO  

 

No aplica. 

 

4. POLÍTICAS 

 

4.1. SUBSIDIO APLICADO EN VENTA DE ARTÍCULOS 

 

4.1.1. Normativa 

 

1. Los valores de porcentajes de subsidios de los artículos disponibles para la venta en la Academia 

de Bomberos de Guayaquil “Crnl. Gabriel Gómez Sánchez” para los bomberos voluntarios, son los 

aprobados por el Comité de Administración y Planificación mediante la Resolución No. 0421-CAP-

2024, del 02 de diciembre de 2024, donde se resolvió lo siguiente: 

 

1. “APROBAR LA RATIFICACIÓN DE LOS VALORES DE PORCENTAJE DE DESCUENTO 

CORRESPONDIENTES AL SUBSIDIO PARA CADA VOLUNTARIO ACTIVO APLICADOS A 

LA ADQUISICIÓN DE LOS DIFERENTES TIPOS DE UNIFORMES, EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL Y DEMÁS IMPLEMENTOS, EL CUAL SERÁ DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

▪ VALOR SUBSIDIADO POR BCBG: 80% DEL VALOR DE LA PRENDA 

▪ VALOR A CANCELAR POR EL VOLUNTARIO: 20% DEL VALOR DE LA PRENDA 

 

2. ASÍ MISMO, SE INDICA QUE EL DESCUENTO APLICA ÚNICAMENTE PARA UNA SOLA 

COMPRA DE CADA ÍTEM, AL AÑO. PARA COMPRAS POSTERIORES SOBRE EL MISMO 

ÍTEM, DEBERÁ CANCELAR EL PRECIO DE ADQUISICIÓN, MÁS EL INCREMENTO DEL 

20%, AMBOS VALORES MÁS EL IVA.” 

 

2. Las Resoluciones son notificadas a través de la Dirección General de Despacho y Vinculación 

Operacional Interinstitucional. Ver Anexo 1: Resolución No. 0421-CAP-2024 del Comité de 

Administración y Planificación. 

  

▪ El Reglamento de Uniformes Para el Personal del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Guayaquil, Capítulo 6, Subsidios, Artículo 31 (en su aprobación vigente). 
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3. Excepción: Respecto al numeral 2 del punto 1 de las Políticas, se exceptúa la compra de: chompas, 

casacas, cascos y uniformes de parada, mismos que se podrán adquirir cada 2 años. 

 

4.1.2. Solicitud de Actualización de Resolución de Subsidio 

 

4. De requerir actualizaciones de la Resolución de subsidios, el Director General de la Academia de 

Bomberos deberá solicitar vía memorando su aprobación al Comité de Administración y 

Planificación, y una vez aprobada y emitida la nueva Resolución solicitará a la Directora General 

Financiera, la actualización en el sistema para que consten los cambios habilitados según amerite. 

  

5. El Director General de Academia de Bomberos notificará al personal involucrado de la Academia de 

Bomberos la actualización de la Resolución, vía correo electrónico y memorándum. Se adjuntará 

los siguientes documentos en la notificación. 

 

1. Nueva Resolución del Comité de Administración y Planificación. 

2. Memorándum de Notificación al Personal Interno de la Academia de Bomberos. Ver 

Anexo 2. 

 

6. Una vez que el Analista Administrativo 2 (Facturación) reciba la notificación de la actualización de 

la Resolución, debe verificar los cambios registrados en la Resolución, aprobados por el Comité de 

Administración y Planificación y actualizados en el sistema por la Dirección General Financiera 

(Contadora General). 

 

4.2. INGRESO DE ARTÍCULOS ADQUIRIDOS 

 

4.2.1. Recepción y Transferencia 

 

7. El proveedor deberá entregar los bienes adquiridos en la Bodega General 01, adjuntando los 

respectivos documentos habilitantes. 

 

8. El responsable de la Bodega General 01 transferirá los artículos adquiridos a la Bodega de la 

Academia de Bomberos de Guayaquil, a través del sistema CGWeb, generando el “Egreso de 

Transferencia” o “Movimiento de Bodegas – Egreso Transferencia”; para el debido registro e ingreso 

de los artículos en el inventario de la Academia. 

 

9. Cada uno de los ítems ingresados físicamente deberán ser revisados minuciosamente por el/la 

Analista Administrativo 1 - Bodega, comparándolos con los detallados en el documento de “Egreso 

de Transferencia” o “Movimiento de Bodegas – Egreso Transferencia”. La finalidad de esta 

verificación es asegurar la concordancia entre lo recibido y lo registrado, evitando diferencias 

durante la realización de inventarios. 

 

10. Una vez validado el ingreso físico y constatada la conformidad de los bienes, se procederá a aceptar 

la transferencia en el sistema CG-WEB. Posteriormente, se suscribirán los documentos de respaldo, 

los cuales deberán constar con la firma del responsable de la Bodega de Academia / Analista 

Administrativo 1 – Bodega; y, luego se procede a revisar el Kardex, verificando el ingreso de la 

transferencia, para el proceso de venta y dotación (De ser el caso). 

 

11. De identificarse inconsistencias, errores o diferencias en la revisión física, no se aceptará la 

transferencia en el sistema CG-WEB de la bodega de la Academia, procediéndose a la devolución 

del trámite mediante el aplicativo CG-WEB al responsable de Bodega General, para la subsanación 

respectiva. 
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12. Una vez subsanadas las novedades detectadas, se continuará con el procedimiento establecido en 

el inciso 10. 

 

4.2.2. Registro o Actualización de Artículos en el Sistema de Facturación 

 

13. Conforme los artículos adquiridos para la venta y los documentos de transferencia recibidos de la 

Bodega General con las firmas respectivas de ambas partes (Bodega General y Bodega de 

Academia), la Dirección General de Academia de Bomberos solicitará vía memorando a la Dirección 

General Financiera el registro o actualización de los rubros en el sistema de Facturación, con 

cantidades y valores monetarios con y sin subsidio, adjuntando los siguientes documentos: 

 

1. Copia de la Resolución vigente de los porcentajes de descuentos aprobados por el Comité de 

Administración y Planificación. Ver Anexo 1. 

2. Factura de los productos adquiridos 

3. Transferencia (de Bodega General 01 a la Bodega Academia 02) 

4. Ingreso a Bodega (de Academia de Bomberos) 

 

▪ El memorando tendrá las siguientes instancias de revisión: 

 

• Elaborado por el Analista Administrativo 2 

• Supervisado por el Especialista de Organización y Control Administrativo 2  

• Revisado por el Subdirector de la Academia de Bomberos  

• Aprobado por el Director General de Academia de Bomberos. 

 

▪ Ver Anexo 3: Memorando de Solicitud de registro o actualización de descripción o 

precios de artículos adquiridos. 

▪ Ver Anexo 4: Egreso de Transferencia 

▪ Ver Anexo 5: Ingreso de Bodegas 

 

14. La Contadora General, ejecutará el registro o actualización de los artículos adquiridos, y confirmará 

vía correo electrónico con el Analista Administrativo 2 (Facturación), quien verificará en el sistema 

de la Academia de Bomberos. 

 

4.3. VENTA DE ARTÍCULOS 

 

4.3.1. Validación de Requisitos Previo a la Venta de Implementos y Accesorios 

 

15. Los artículos disponibles para su comercialización en la Academia de Bomberos son destinados 

para los Bomberos voluntarios. 

 

16. Los Bomberos voluntarios que requieran adquirir artículos de la Academia de Bomberos, deberán 

presentar su Credencial de Bombero Voluntario actualizada, donde se evidencie su respectivo 

código bomberil. 

 

17. Es responsabilidad del Analista Administrativo 1 (Bodega), verificar los siguientes datos del 

Bombero voluntario que requiera adquirir los artículos: 

 

1. Que esté activo en el sistema. 

 

▪ Ruta: Intranet - BCBG / Personal Voluntario - BCBG / Módulo del Voluntario / Voluntario / 

Registrar N° de Cédula del Voluntario. 
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2. Confirmar si ha realizado otra compra del mismo producto en el año. 

 

▪ Ruta: Reporteador CGWEB: Registrar N° de Cédula del Voluntario / Seleccionar Rango de 

Fecha requerido / Consultar. 

 

3. Si el producto requerido aplica descuento. 

 

18. Se deberá comunicar al Bombero Voluntario que, antes de proceder a la emisión de la factura, 

deberá confirmar la talla de la prenda a adquirir. Una vez emitida la factura, no se aceptarán cambios 

ni devoluciones de las prendas. 

 

4.3.2. Facturación 

 

19. Es responsabilidad del Analista Administrativo 2 (Facturación), generar, enviar la factura y realizar 

el cobro del artículo al Bombero Voluntario que adquiere el bien. Pasos para generar la factura en 

el sistema: 

 

1. Ingresar al sistema de Facturación. 

 

▪ Ruta: Aplicativo Facturación / Número de Cédula / Buscar Ítems a Vender / Verificar 

cantidades / Detallar Observación si la venta es en efectivo o Tarjeta de crédito / Emitir 

Factura / Contabilizar. 

 

2. Ingresar al sistema de cobro. 

 

▪ Ruta: Aplicativo de Cobro / Número de Cédula / Buscar número de factura / seleccionar 

cobro en efectivo o tarjeta de crédito / Ingresar resumen en observación. 

 

3. Generar el reporte de facturas. 

 

▪ Ruta: Aplicativo CG / IFS Web Report / Consultas / Sección Tesorería / Facturas emitidas 

/ Filtro Serie y Fecha.  

 

4. Generar el reporte de cobros. 

 

▪ Ruta: Aplicativo CG / IFS Web Report / Consultas / Sección Tesorería / Registro de pagos 

/ Filtro Serie y Fecha / Filtro tipo de pago. 

 

4.3.3. Anulación de Facturas 

 

20. En caso de requerir realizar la anulación de la factura, el Analista Administrativo 2 (Facturación), 

previamente debe solicitar su autorización al Especialista de Organización y Control Administrativo 

2.  

 

21. En la anulación de una factura en el sistema, debe registrarse de manera clara y completa el motivo 

que justifique dicha anulación y generar la Nota de Crédito, ejemplo: 

 

▪ Factura emitida con errores: especificando el error (en el valor del producto u otros errores que 

afectan a la validez del documento). 

 

▪ No se llevó a cabo la operación. 
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Ruta para realizar la anulación de una factura: Ingresar al sistema de Facturación / Aplicativo 

facturación / NC / Anulación de documentos / Buscar el número de factura / en Observación indicar 

el motivo de la anulación / emitir la Nota de Crédito (se genera automáticamente). 

 

22. Si se desea emitir una nueva factura de reemplazo, se debe indicar en la nueva factura la siguiente 

leyenda: “Esta factura reemplaza a la factura número xxx, de fecha xxx”. 

 
23. Se notificará de la anulación, en el memorando que se envíe posteriormente a la Dirección General 

Financiera, junto con los demás soportes. 

 

4.3.4. Despacho de Productos Vendidos 

 

24. Una vez cancelado el artículo requerido, el Bombero Voluntario debe retirar la prenda, que será 

entregada por el/la Analista Administrativo 1 (Bodega). 

 

25. El Analista Administrativo 1 (Bodega) realizará el despacho de los artículos de venta según el 

método FIFO (Firts In – First Out) primero en entrar - primero en salir, para priorizar la salida de los 

productos que tengan más tiempo almacenados. 

 

26. El Analista Administrativo 1 (Bodega) debe registrar el despacho de Bodega, en el registro Control 

de Despachos. Ver Anexo 6. 

 

27. Es responsabilidad del Analista Administrativo 1 (Bodega) y del Analista Administrativo 2 

(Facturación) archivar digitalmente las facturas electrónicas por mes y año. 

 

28. Es responsabilidad del Analista Administrativo 1 (Bodega), realizar el inventario diario de los 

artículos despachados durante el día, y reportar al Especialista de Organización y Control 

Administrativo 2, vía correo electrónico, adjuntando los soportes escaneados que justifiquen las 

diferencias encontradas del inventario físico con el del sistema.  

 

4.3.5. Depósito de Valores 

 

29. Es responsabilidad del Analista Administrativo 2 (Facturación), enviar a depositar los valores 

recaudados, en las cuentas bancarias de la institución, al siguiente día hábil, obteniendo los 

respectivos Comprobantes de Depósito. 

 

30. El Analista Administrativo 2 (Facturación) enviará los siguientes documentos de soporte a la 

Dirección General Financiera, para su revisión:  

 

1. Cierre de Caja del día: Con nombres y firmas de los responsables de elaboración y revisión 

(Ver Anexo 7) 

2. Memorándum de envío de Comprobante de depósito en cuenta bancaria (Ver Anexo 8) 

3. Memorándum de envío de Comprobante de pago con tarjeta de crédito (Ver Anexo 9) 

4. Registro de Facturas (Ver Anexo 10) 

5. Registro de Pagos (Ver Anexo 11) 

6. Original y Copias de Voucher 

 

31. El Analista Administrativo 2 (Facturación) se asegurará de obtener y archivar los documentos 

entregados a la Dirección General Financiera, con el respectivo acuse de recibo. 
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4.4. DOTACIÓN DE UNIFORMES E IMPLEMENTOS (ACCESORIOS) 

 

4.4.1. Políticas Generales de Dotación de Artículos 

 

32. El Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, establece: “Art. 278.- 

Bombero Voluntario. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos 

podrán considerar la intervención de personas voluntarias en las actividades que cumplen los 

cuerpos de bomberos para la atención de emergencias causadas por la naturaleza o el ser humano. 
 

Las actividades que realicen los bomberos voluntarios se regirán por lo que resuelva el respectivo 

Comité de Administración y Planificación. 
 

Salvo en el caso de aquellos bomberos voluntarios que cuenten con sus propios recursos, los 

Cuerpos de Bomberos deberán dotar a los bomberos voluntarios, durante el ejercicio de sus 

funciones de: 

 

2. Uniformes (…)” 

 

33. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza de 

Autonomía y Funcionamiento del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, se establece que 

el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil deberá dotar a los bomberos voluntarios, de 

acuerdo con el presupuesto institucional y durante el ejercicio de sus funciones, de uniformes y 

demás implementos necesarios para el adecuado desempeño de sus actividades. 

 

34. Mediante Resolución No. 0421- CAP-2024, de fecha 02 de diciembre de 2024, el Comité de 

Administración y Planificación del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, resolvió aprobar 

un subsidio correspondiente al 80 % del valor de la prenda, debiendo los bomberos voluntarios 

cancelar el 20 % restante, conforme consta en el numeral 4.1. del presente instructivo. 

 

35. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ordenanza antes mencionada, el Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de Guayaquil procederá a dotar de uniformes y demás implementos 

necesarios para el ejercicio de sus funciones a los siguientes bomberos voluntarios y para las 

siguientes actividades: 

 

1. Bomberos Voluntarios con funciones de Primer Jefe, Segundo Jefe, Jefes de Brigada y Jefes 

Comisionados. 

 

2. Bomberos voluntarios y bomberos rentados que pertenecen a la Banda de Guerra Institucional 

 
3. Bomberos Voluntarios que realicen actividades de capacitación:  Instructores, Asistentes o 

Auxiliares 

 

En las siguientes Actividades: 

 

4. Resello Especial Anual (Dotación de Palas para ascenso) 

 

5. Comisiones de Servicio (Dotación de Uniformes e Implementos en calidad de Souvenirs) 

 

36. Los uniformes que sean dotados deberán ser utilizados exclusivamente conforme a lo establecido 

en el Reglamento de Uniformes para Bomberos Voluntarios del BCBG. Se exceptúa de esta 

disposición el uso de uniformes e implementos (accesorios) que hayan sido entregados en calidad 

de souvenirs, los cuales no tendrán carácter operativo ni institucional.  
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4.4.2. Dotación de Uniformes e Implementos a Bomberos Voluntarios 

 

37. La dotación de uniformes y sus respectivos implementos (accesorios) para los Bomberos 

Voluntarios que desempeñen funciones de Primer Jefe, Segundo Jefe, Jefes de Brigada y Jefes 

Comisionados, se efectuará de conformidad con lo dispuesto por la Primera Jefatura. 

 

4.4.3. Dotación de Uniformes e Implementos a Bomberos Voluntarios y Rentados que pertenecen 

a la Banda de Guerra Institucional 

 

38. Se dotará de uniformes y sus respectivos implementos (accesorios) en función del número de 

integrantes que conformen la Banda de Guerra Institucional, según correo de Jefe del Museo del 

Bombero Ecuatoriano, encargado de la Banda de Guerra. En el caso del personal rentado, la 

entrega se efectuará de manera directa a cada integrante, quien asumirá la responsabilidad por su 

adecuado uso, conservación y correcta presentación. 

 

39. Cuando se trate de personal voluntario, los uniformes e implementos (accesorios) permanecerán 

bajo la custodia del Jefe del museo del Bombero Ecuatoriano, responsable de la dirección de la 

Banda de Guerra Institucional. 

 

40. Los uniformes e implementos (accesorios) deberán ser utilizados exclusivamente en actos y eventos 

oficiales en los que participe la Banda de Guerra Institucional. En el caso del personal voluntario, 

una vez concluida su participación, las prendas e implementos (accesorios) deberán ser devueltos 

a su respectivo custodio. El personal rentado será responsable de su uso correcto, y presentación, 

en estricto cumplimiento de las disposiciones institucionales vigentes. 

 

4.4.4. Dotación de Uniformes e Implementos a Bomberos Voluntarios que realicen actividades de 

capacitación:  Instructores, Asistentes o Auxiliares 

 

41. A los Bomberos Voluntarios y Capacitadores Internacionales que desempeñen funciones de 

instructores, asistentes o auxiliares se les dotará de una camisa y/o buso institucional, así como de 

los implementos necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones, en concordancia con 

las actividades asignadas y las condiciones bajo las cuales hayan sido formalmente designados.  

 

4.4.5. Dotación de Palas para Ascensos en el Resello Especial Anual  

 

42. La Dirección General de Despacho y Vinculación Operacional Interinstitucional emitirá el acta 

correspondiente a lo resuelto por el Comité de Calificación y Ascensos, en lo referente a los 

procesos de ascenso, a partir de la cual se determinará la cantidad de palas que serán entregadas 

como dotación en el Resello Especial o Resello de Plana Mayor. 

 

4.4.6. Dotación de Uniformes e Implementos en Calidad de Souvenirs, para Comisiones de 

Servicios 

 
43. La Dirección General de Despacho y Vinculación Operacional Interinstitucional remitirá la resolución 

correspondiente a las Comisiones de Servicio Internacionales para Bomberos Voluntarios, 

aprobadas por el Comité de Administración y Planificación, para lo cual se considerará la entrega 

de uniformes e implementos (accesorios) en calidad de souvenirs. 

 

Para las Comisiones de Servicio nacionales, se deberá contar previamente con el respectivo 

requerimiento que sustente la Comisión. 
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4.4.7. Solicitud de Dotación de Uniformes e Implementos 

 

44. El Primer Jefe o su Delegado, la Dirección General de Despacho y Vinculación Operacional 

Interinstitucional, el Jefe del Museo del Bombero Ecuatoriano y la Dirección General de Academia, 

en calidad de áreas requirentes, deberán solicitar la dotación de uniformes, implementos (accesorios 

y/o palas de ascenso) mediante requerimiento dirigido al Director General de la Academia de 

Bomberos de Guayaquil. 

 

45. Dicho requerimiento deberá estar justificado y contendrá, de manera clara y detallada, el tipo de 

dotación requerida, su finalidad, y la identificación del personal beneficiario, conforme a los casos 

establecidos en el numeral 4.4.1 del presente instructivo denominado “Políticas Generales para 

Dotación de Artículos”. 

 

46. Cuando el requerimiento provenga de la propia Dirección General de la Academia de Bomberos de 

Guayaquil, bastará con dejar constancia escrita del requerimiento, debidamente justificado, para 

efectos de control interno. 

 

47. En los casos de la Dotación de Uniformes e Implementos a Bomberos Voluntarios, deberá contarse 

previamente con la aprobación de la Máxima Autoridad como requisito indispensable para proceder 

con la respectiva entrega. 

 

48. Posteriormente, el Especialista de Control y Organización Administrativa 2, remitirá la solicitud al/la 

Analista Administrativo 1 - Bodega, así como al/la Analista Administrativo 2 – Facturación, a fin de 

verificar el stock disponible y efectuar los respectivos egresos en el sistema CG-Web. 

 

4.4.8. Despacho de Artículos de Dotación (Egreso de Bodega) 

 

49. Para la entrega de bienes de dotación, el Analista Administrativo 2 deberá ingresar al sistema CG-

Web los ítems indicados en la solicitud, en el módulo Solicitud de Bodegas. 

 

50. El Especialista de Organización de Control y Organización Administrativa 2, revisará la solicitud en 

el sistema CG-Web, en el módulo de Solicitud de Bodega, de estar correcto autorizará la solicitud, 

caso contrario la rechazará. 

 

51. El Analista administrativo 1 - Bodega, revisará la autorización en el módulo Solicitud de Bodegas 

del sistema CG-Web, y de estar correcto realizará los siguientes pasos: 

 
1. Buscar el destinatario en el sistema CG-Web, conforme el número de cedula o nombres. 

2. Emitir el “Egreso de Bodega”, realizando 2 impresiones del documento (una para el archivo de 

Bodega y otra para la persona que recibe el artículo).  

3. Confirmar la constancia de las firmas respectivas en el Egreso de Bodega (del Despachador, 

de quien recibe, del responsable de Bodega y del Supervisor). El egreso de bodega debe tener 

como soportes los siguientes documentos: el memorando o correo del requerimiento, la 

resolución aprobada por el Comité de Administración y Planificación (de ser el caso) y la copia 

de Cédula del destinatario. 

4. Entregar el artículo, verificando la talla y que esté acorde a lo solicitado.  

5. Archivar el documento firmado, física y digitalmente, con los soportes correspondientes. 

 

52. Una vez realizada la entrega de los artículos, el/la Analista Administrativo 1 - Bodega, debe verificar 

que los artículos entregados hayan sido descargados correctamente del inventario del sistema 

Reporteador CGWeb. 
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4.5. REINGRESO A BODEGA (Anulación de Egreso de Bodega) 

 

53. En caso de requerir realizar la anulación de un egreso, el Analista Administrativo 1 Bodega (Egreso), 

previamente debe solicitar su autorización al Especialista de Organización y Control Administrativo 

2.  

 

54. En la anulación del Egreso, debe registrarse de manera clara y completa el motivo que justifique 

dicha anulación, ejemplo: 

 

▪ Egreso emitido con errores: especificando el error (Ej. El color o talla no correspondía a la 

establecida en listado aprobado u otros errores que afectan a la validez del documento). 

 

▪ Se deberá ingresar al sistema CG-Web → Módulo Aplicativo Administrativo → Solicitud de    

Bodega → Histórico de Transacción. 

 

Posteriormente, se deberán seleccionar los siguientes parámetros: 

 

▪ Compañía: BB-BOMBEROS GYE BODEGAS 

▪ Bodega: 02-BODEGA ACADEMIA 

▪ Período: Fecha correspondiente 

 

55. Una vez ingresados los filtros, se deberá dar clic en Consultar, identificar el egreso que se desea 

anular y seleccionar la opción Reingreso. 

 

56. A continuación, se seleccionará la opción “Procesar” y se registrará en el campo de Observación el 

motivo debidamente justificado de la anulación. 

 

Se genera automáticamente el documento de reingreso al Kardex, se deberá proceder a su 

impresión y archivo, dejando constancia como respaldo del movimiento efectuado. Ver Anexo 12. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

5.1. Actualización de Resolución de Subsidio (Si amerita) 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Director General de 

Academia de Bomberos 

1. Determinar la necesidad de requerir la actualización de la Resolución de subsidios 

en venta de artículos. 

2. Solicitar la actualización de la Resolución de subsidios al Comité de Administración 

y Planificación. 

Comité de 

Administración y 

Planificación 

3. Aprobar las actualizaciones de la Resolución de subsidios solicitadas por la 

Academia de Bomberos.  

Dirección General de 

Despacho y Vinculación 

Operacional 

Interinstitucional 

4. Entregar la actualización de la Resolución aprobada. 

Dirección General de 

Academia de Bomberos 

5. Solicitar la actualización de las disposiciones de la Resolución en el sistema, a la 

Dirección General Financiera (Contadora General). 

Dirección General 

Financiera (Contadora 

General) 

6. Ejecutar la actualización de la Resolución en el sistema, conforme lo aprobado por el 

Comité de Administración y Planificación.  

Director General de 

Academia de Bomberos 

7. Notificar las actualizaciones de la Resolución del Comité de Administración y 

Planificación, al personal involucrado de la Academia de Bomberos, vía mail y 

memorándum. Ver Anexo 2. 
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8. Adjuntar los soportes documentales de la notificación: 1) Nueva Resolución; 2) 

Memorando de notificación. 

Analista 

Administrativo 2 

(Facturación) 

9. Verificar los cambios registrados de la Resolución en el sistema. 

 

5.2. Ingreso y Registro o actualización de artículos adquiridos para la venta 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Proveedor 10. Entregar los bienes adquiridos por BCBG en la Bodega General 01. 

Responsable de Bodega 

General 01 

11. Transferir los artículos adquiridos a la Bodega de la Academia de Bomberos de 

Guayaquil, a través del sistema. 

▪ Generar los documentos de transferencia, para el registro en el inventario de la 

Academia. 

Analista Administrativo 1 

(Bodega) 

12. Revisar los ítems ingresados físicamente. Verificar con el Egreso de transferencia o 

Movimiento entre bodegas. 

13. Aceptar la transferencia en el sistema y suscribir los documentos de respaldo. 

14. Verificar el ingreso de la transferencia en el kardex, para su disponibilidad para la 

venta o dotación. 

15. Rechazar la transferencia de haber inconsistencias o errores. Devolver el trámite en 

el sistema para la subsanación. 

Analista 

Administrativo 2 

(Facturación) 

16. Elaborar el memorando de solicitud de registro y actualización de rubros en el sistema 

de Facturación, adjuntando los documentos habilitantes respectivos. Ver punto 4.2.2 

y Anexos del 1 al 5. 

Director General de 

Academia de Bomberos 

17. Aprobar la Solicitud de registro y actualización de rubros en el sistema de facturación 

y remitir a la Dirección General Financiera. 

Contadora General  18. Registrar o actualizar en el sistema los artículos adquiridos, y confirmar vía correo 

electrónico. 

Analista 

Administrativo 2 

(Facturación) 

19. Verificar en el sistema el registro o actualización de los artículos adquiridos para la 

venta. 

 

5.3. Venta de Artículos 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Bombero Voluntario 

Activo  

20. Solicitar el artículo requerido en la Academia de Bomberos, presentando su 

credencial de Bombero voluntario actualizada. 

Analista Administrativo 1 

(Bodega) 

21. Verificar los datos del bombero voluntario en el sistema. Confirmar la identificación y 

código: 

▪ Verificar si está activo. 

▪ Verificar si el Bombero ha realizado compras anteriores del mismo producto en el 

año. 

▪ Identificar si el producto requerido aplica descuento del 80% por compra por 

primera vez o no. 

22. Indicar al Bombero Voluntario que debe probarse la prenda antes de facturar. 

Analista Administrativo 2 

(Facturación) 

23. Realizar el cobro del artículo requerido, generar y enviar la factura al Bombero. 

24. Ingresar a los sistemas de facturación y de cobro, y generar los reportes de facturas 

y de cobros. 

 Anulación de Facturas 

Analista Administrativo 2 

(Facturación)  

25. Identificar el error o errores en la factura emitida: valor incorrecto u otros errores que 

afecten su validez. Confirmar la no ejecución de la venta. 

26. Solicitar la autorización de anulación de factura al Especialista de Organización y 

Control Administrativo 2. 

27. Registrar en el sistema el motivo que justifique la anulación de la Factura y generar 

la Nota de crédito. 

28. Registrar la siguiente leyenda en caso de emitirse una nueva factura: “Esta factura 

reemplaza a la factura N° xxx, en la fecha. 

29. Notificar vía memorando la anulación de la factura a la Dirección General Financiera, 
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adjuntando los soportes respectivos. 

Bombero Voluntario 

Activo 

Despacho del Producto Vendido 

30. Retirar la(s) prendas adquiridas. 

Analista 

Administrativo 1 

(Bodega) 

31. Entregar la prenda adquirida por el Bombero Voluntario Activo; despachar según 

método FIFO y registrar el artículo entregado en el registro Control de Despacho. 

Ver Anexo 6. 

32. Archivar digitalmente las facturas electrónicas, por mes y año. 

33. Realizar el inventario diario de los artículos despachados y reportar al Especialista 

de Organización y Control Administrativo 2. 

Analista 

Administrativo 2 

(Facturación) 

Depósito de Valores 

34. Enviar a depositar los valores recaudados, en las entidades financieras, al siguiente 

día hábil de su recepción, obteniendo los respectivos Comprobantes de depósitos. 

35. Enviar los documentos soporte del despacho a la Dirección General Financiera para 

su revisión: Cierre de Caja, Registro de Facturas, Registro de Pagos, Comprobantes 

de Depósitos (de efectivo y tarjeta de crédito), Memorándums de entrega de 

comprobantes de depósitos, y original y copias de Vouchers. Ver Anexos 7 al 11. 

36. Obtener y archivar el recibido de los documentos entregados a la Dirección General 

Financiera. 

 

5.4. Dotación de Artículos 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Primer Jefe o su 

Delegado / Dirección 

General de Despacho 

y Vinculación 

Operacional 

Interinstitucional / Jefe 

del Museo del 

Bombero Ecuatoriano 

/ Dirección General de 

Academia de 

Bomberos 

37. Solicitar la dotación de uniformes, implementos (accesorios y/o palas de ascensos), 

mediante requerimiento a la Dirección General de la Academia de Bomberos de 

Guayaquil. 

▪ Justificar el requerimiento y detallar el tipo de dotación, su finalidad y el personal 

beneficiario. 

▪ La dotación de uniformes e implementos a bomberos voluntarios debe contar 

previamente con la aprobación de la Máxima Autoridad. 

Especialista de 

Organización y Control 

Administrativo 2  

38. Remitir la solicitud a los Analistas administrativos 1 y 2, para verificar el stock disponible 

y efectuar los egresos en el sistema. 

Analista 

Administrativo 2 

(Facturación) 

39. Ingresar los ítems solicitados en el módulo Solicitud de Bodegas del sistema. 

Especialista de 

Organización y Control 

Administrativo 2  

40. Revisar la solicitud en el módulo Solicitud de Bodega del sistema y autorizarla o 

rechazarla. 

Analista Administrativo 

1 (Bodega) 

41. Revisar la autorización en el sistema y realizar el despacho: 

1. Buscar el destinatario en el sistema, con el número de cédula. 

2. Emitir el egreso (realizar 2 impresiones). 

3. Confirmar: las firmas en el egreso y los soportes adjuntos. 

4. Entregar el artículo requerido. 

5. Archivar el egreso y los soportes, física y digitalmente. 

42. Verificar que los artículos entregados hayan sido descargados correctamente del 

sistema. 

 

5.5. Reingreso a Bodega (Anulación de Egreso de Bodega) 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Analista Administrativo 1 

(Bodega) 

43. Solicitar la autorización de anulación de egreso. 

Especialista de 

Organización y Control 

44. Autorizar la anulación del egreso de bodega. 
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Administrativo 2 

Analista Administrativo 1 

(Bodega) 

45. Registrar en la anulación el motivo que justifique su ejecución. 

46. Identificar el egreso a anular en el sistema y seleccionar la opción de Reingreso. 

47. Seleccionar la opción procesar y registrar el motivo de la anulación en el campo de 

Observación. 

48. Imprimir y archivar el Reingreso al Kardex, como respaldo del movimiento efectuado. 

Ver Anexo 12. 
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7. FORMULARIOS / ANEXOS 

 
1. Resolución No. 0421-CAP-2024 del Comité de Administración y Planificación (Anverso) 
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▪ Resolución del Comité de Administración y Planificación (Reverso) 
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2. Memorando de Notificación al Personal Interno de la Academia de Bomberos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Xxx. Xxxxxxxx Xxxxxxxx  Xxxxxxxxx 
DIRECTOR GENERAL DE ACADEMIA DE BOMBEROS 
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3. Memorando de Solicitud de registro o actualización de la descripción o precios de artículos 
adquiridos (Anverso) 
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▪ Memorando de Solicitud de registro o actualización de la descripción o precios de artículos 
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4. Egreso de Transferencia: De Bodega General 01 a Bodega de Academia de Bomberos 02 
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5. Ingreso de Bodega: de Academia de Bomberos (Anverso) 
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Ingreso de Bodega: de Academia de Bomberos (Reverso) 
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6. Control de Despacho 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Cierre de Caja del Día 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA PERSONAL REQUIRENTE

(1er Nombre y Apellidos)

CÉDULA CÓDIGO ARTÍCULO ADQUIRIDO ESPECIFICACIÓN UNIDADES RESPONSABLE DE 

DESPACHO

No. DE 

FACTURA

OBSERVACIÓN

Código:  DGAB- VTA- FOR- 01

Fecha :  Abril -  2025

Versión:  00

Pág. 1/1CONTROL DE DESPACHO
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8. Memorando de Envío de Comprobante de Depósito de Cuenta bancaria 
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9. Memorando de Envío de Comprobante de Depósito por Pago con Tarjeta de Crédito 
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10. Registro de Facturas 
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11. Registro de Pagos 
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12. Reingreso a Bodega (Anulación de Egreso de Bodega) 
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